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CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Museos, por la que se convocan subven-
ciones a los museos para el año 2005.

Por Orden de 2 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 118,
de 8.10.02), se establecieron las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a los Museos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello, en el marco de las funciones atribuidas a
esta Consejería y con el fin de impulsar la formación y el des-
arrollo de la Red de Museos Andaluces, así como garantizar la
protección del patrimonio cultural andaluz, la Consejería de
Cultura, como continuación a la política de subvenciones rea-
lizada en ejercicios anteriores, considera de interés la conce-
sión de subvenciones a Museos.

El artículo 1.3 de dicha Orden establece que se convoca-
rán anualmente dichas ayudas.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones a museos andaluces para el ejercicio 2005, de acuer-
do con las siguientes bases:

1. Las solicitudes de ayudas se ajustarán al modelo que
figura en el Anexo I y se presentarán en el lugar y de la forma
que determina el art. 6 de la Orden de 2 de septiembre de
2002 (BOJA núm. 118, de 8.10.02), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
los Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Será requisito indispensable el cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 9.5. y el art. 11 del Decreto 284/1995, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

3. La concesión de las ayudas está limitada por el crédito
que se destine a las mismas, en función de las disponibilida-
des presupuestarias.

4. El plazo de presentación de las solicitudes y documen-
tación anexa será de 35 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones y
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da correspondiente.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mis-
mo programa presupuestario por la Administración Autonómi-
ca y sus Organismos Autónomos.

6. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efec-
túe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de
Cultura, y cofinanciada por la Unión Europea (Fondo Europeo
de Desarrollo Regional), de acuerdo con la normativa aplica-
ble al efecto y cumpliendo las disposiciones establecidas al
respecto por la vigente legislación comunitaria.

7. Las líneas de actuación que serán objeto de ayudas en
2005, son:

a) Equipamiento de investigación y documentación.
b) Difusión de los fondos del Museo.
c) Equipamiento y actividades de conservación.

8. El crédito disponible para las subvenciones a los mu-
seos andaluces se repartirá preferentemente en el siguiente
orden: 1. Equipamiento de investigación y documentación; 2.
Difusión de los fondos del Museo; 3. Equipamiento y activida-
des de conservación.

9. Dentro de cada línea de actuación se dará carácter
preferente a las solicitudes destinadas a:

1. Equipamiento de investigación y documentación: Se
primarán las inversiones destinadas a la elaboración de Inven-
tario, catálogo y gestión documental.

2. Difusión: Serán preferentes las actividades, equipos y
actuaciones destinadas a la creación de página web, visitas
virtuales y nuevas tecnologías.

3. Equipamiento y actividades de conservación. Se valo-
rarán los proyectos en el siguiente orden de preferencia:

a) Medidas de seguridad.
b) Mobiliario para salas de exposición y almacén.
c) Restauración de fondos, y
d) equipos de iluminación.

10. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la
documentación a la que se hace referencia en el Anexo I:

Modelo de solicitud, acompañada del original o copia
compulsada de los documentos que se relacionan a conti-
nuación, cumplimentados, en su caso, en los anexos rese-
ñados:

a) Documento acreditativo de la personalidad del destina-
tario mediante:

- DNI del representante del organismo titular del museo.
- CIF de la persona jurídica titular del Museo.
- Certificación acreditativa de la representación del orga-

nismo titular del museo (Anexo III).
- Certificación del órgano competente para acordar la so-

licitud (Anexo IV).

b) Memoria detallada, con los documentos gráficos
y fotográficos que se consideren necesarios, y proyecto
de la actividad o inversión para la que se solicita la sub-
vención.

c) Programa y calendario previsto, especificando el plazo
de ejecución de la actividad o inversión.

d) Presupuesto detallado, incluyendo IVA, de gastos de la
actividad o inversión, indicando si con la subvención se sufra-
gan todos los gastos o, en caso contrario, identificación de lo
que se pretende atender con la misma.

e) Autorización para la cesión de información relativa a
obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía (Anexo IX) o certificación de estar al corriente de las mis-
mas, en la forma que se determine por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

f) Certificación de que sobre la institución titular del mu-
seo no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro (Anexo V).

g) Certificado de la institución titular acreditando las sub-
venciones o ayudas solicitadas y/o concedidas para el Mu-
seo, procedente de cualquier Administración o ente, público o
privado, nacional o internacional (Anexo VI).

h) Certificación de las partidas presupuestarias destina-
das al Museo referidas a los dos últimos años y de las tasas
de acceso al Museo (Anexo VII).

i) Documentos acreditativos de la formación y/o titula-
ción del director o persona responsable del museo (Anexo VIII).

j) Documentación que el solicitante considere precisa para
acreditar el cumplimiento de los criterios marcados en cada
convocatoria.
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 11. La documentación se cumplimentará según los si-
guientes Anexos:

Anexo I. Solicitud de subvención.
Anexo II. Aceptación de la subvención.
Anexo III. Certificación del nombramiento del represen-

tante del organismo titular del Museo.
Anexo IV. Certificación del órgano competente para acor-

dar solicitar la subvención.
Anexo V. Certificación de que sobre la institución titular

del Museo no ha recaído Resolución administrativa o judicial
firme de reintegro.

Anexo VI. Certificado de la institución titular acreditando
las subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas para el
museo, procedentes de cualquier Administración o ente, pú-
blico o privado, nacional o internacional.

Anexo VII. Certificación de las partidas presupuestarias
destinadas al Museo referidas a los dos últimos años y tasas o
derechos de acceso al Museo.

Anexo VIII. Certificación de formación en museología y titu-
lación académica relacionada con el área temática del Museo.

Anexo IX. Autorización de obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

12. En todo lo no señalado en esta Resolución se aplicará
lo dispuesto en la Orden de 2 de septiembre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones destinadas a los Museos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (BOJA núm. 118, de 8.10.02).

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, Pablo
Suárez Martín.
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RESOLUCION de 25 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se convocan Ayudas a la Creación Artística Contem-
poránea para el año 2005.

Por Orden de 8 de Octubre de 2002 (BOJA núm. 131
de 9.11.02), se establecieron las bases reguladoras para
la concesión de Ayudas a la Creación Artística Contem-
poránea.

Para fomentar la labor en este campo y como continua-
ción a la política de subvenciones realizada en ejercicios ante-
riores, se considera de interés la convocatoria de estas ayudas
para el año 2005, con el fin de potenciar el desarrollo de acti-
vidades de impulso y divulgación en la totalidad de las áreas
vinculadas con el Arte Contemporáneo y en sus múltiples ma-
nifestaciones.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca la concesión de Ayudas a la Crea-
ción Artística Contemporánea para el año 2005, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Las ayudas estarán dirigidas al fomento de la creación
artística y la investigación en el ámbito del arte contemporá-
neo en cualquiera de las siguientes áreas:

- Pintura y obra gráfica.
- Esculturas e instalaciones.
- Videoarte y cine artístico.
- Fotografía artística.
- Performance.
- Otros.

2. En lo referente a la solicitud, procedimiento, documen-
tación y demás extremos para la concesión, se estará a lo
dispuesto en la Orden de 8 de octubre de 2002 por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de Ayudas
a la Creación Artística Contemporánea (BOJA núm. 131 de
9.11.02).

3. La concesión de las referidas ayudas está limitada por
los créditos que se destinen a los proyectos o actividades sub-
vencionables y en función de las disponibilidades presupues-
tarias. Para el año 2005 el importe de las ayudas asciende a
60.101 euros.

4. El plazo de presentación de solicitudes y documenta-
ción anexa será de cuarenta días naturales a partir de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

5. Si la solicitud no se acompañase de la documentación
requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural requerirá al
interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no los hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, particular, los de requerimiento
de subsanación, se publicarán en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultu-
ra, sustituyendo dicha publicación a la notificación perso-
nal y produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

un extracto del contenido del acto, con indicación de los
tablones donde se encuentra expuesto su contenido ínte-
gro y, en su caso, el plazo, que se computará a partir del
día siguiente a aquél que tenga lugar la publicación en di-
cho Boletín Oficial.

7. Los proyectos que se presenten a estas ayudas no pue-
den haber sido premiados o subvencionados con anterioridad
debiendo, además, ser inéditos.

8. No podrá resolverse la concesión de ayudas a be-
neficiarios sobre los que haya recaído Resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso. Asimismo, no podrán presentarse a la
presente convocatoria quienes, en el momento de la pre-
sentación de las solicitudes, estén ejecutando un proyec-
to o actividad subvencionada en una convocatoria an-
terior.

9. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a
hacer constar, en toda información o publicidad que se efec-
túe de la actividad subvencionada, que la misma está sub-
vencionada por la Consejería de Cultura de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANEXO I

SOLICITUD DE CONCESION DE AYUDAS A LA CREACION
ARTISTICA CONTEMPORANEA

Don/Doña ……………………………………………………………
………………..….. nacido en ….......……………………… provincia
de ..........…………………………………………….., con domicilio en
………………………................................................………………………
........................……………………….........…................................
teléfono……………………........................................... con DNI
núm. ...... ………………………….. NIF núm. ......…………………..…
o Documento Oficial de Identificación ...........………………………
Banco o Caja de Ahorros ……………………........……………………
…………………….....................................................................…
Localidad ….............…………..............................................…..
Provincia …………………….. Domicilio ….........................……
…………..............................................................................…..
Agencia ……................................…………………. Núm C/C o
libreta de ahorros ….................................................................
............................…………………………

E X P O N E

Que en base a lo dispuesto en la Resolución de ………
………............................................................................
...................................................................................... de
....…….............................……. 2005 (BOJA núm. ………………
............................................. de …………….......................
……… de 2005), por la que se convocan ayudas a la Creación
Artística Contemporánea:

S O L I C I T A

La sea concedida la cantidad de ………..…………………
euros.

Objeto del trabajo: ...............………………..........................
..............................................................................................

Lugar donde se desarrollaría en su caso: ......................
.............................................................................................


